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Diecisiete de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00415-00 
 
 

En la demanda ordinaria laboral instaurada por ALEJANDRA RIVERA SERNA en 

contra de DANIEL DAVID VÉLEZ GRIMALDOS, teniendo en cuenta que el 

apoderado la parte actora solicitó el retiro de la demanda, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 92 del C. G. del P., se autoriza su retiro y se ordena el 

archivo de la misma previa cancelación del registro pertinente, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 122 C. G. del P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZA  

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 006 

              Hoy 18 de enero de 2024 a las 8 a.m. 
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